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Oei ambiente nacional 

Los monopolios 
El anuncio del concurso pa 

ra la práctica del monopolio 
sobre los petróleos, ha pues
to sobre el tapete esta cues
tión de índole e c o n ó m i c o r s o -

ciai. 

CiCHfíflcí mente, los mono
polios fueron - iempre combar 
tidos per la generalidad de 
los economistas que recono
cieron eu eiios un atentado a 
la libertad de contcefación y 
de trabajo y una tendencia al 
encarecimiento y a rebajar la 
calidad de la mercancía. 

Y si este principio ha sido 
uuiversalmente reconocido pa 
ra los monopolios <̂̂  general 
no exime de 1; aplicación a 
los monopolios propiarnenfe 
ñscales. En d fensa de estos 
monopolios industrióles del 
Estado se elegan: la cuantía 
de sus productos, difícil de 
sustituir; la facilidad de su co 
bro, que al realizarse en for
ma de precio del producto, las 
quita el carácter, de tributos, 
y la preocupación popularque 
los prefiere ai aumento de las | 
contribuciones directas. 

Estas afirmaciones fueron 
-rebatidas por C! ilustre econo-
m sta Ticraes Hurtado, en los 
siguientes términos:«Es ver
dad que los monopolios p o-
ducen un ingreso considera
ble-; mas si se observa que 
para obtenerle es necesario 
poner trabas a la industria y 
al desarrollo de la riqueza y 
exigir un sacriñcio mucho ma 
yor que el l í q u i d o que recibe 
el Erario, se verá que sus in
convenientes s o n mayores 
que la:s veníajaé, y que su 
misma supresión permiMría 
establecer o t r o s impuestos 
que, én parte ai menos pudie 
rao s u s t i t u i r esos recursos. 
Es también cierto que el pago 

.ele los r n o E o p o l i o s es menos 
«eiasible porque se presenta 
envuelto con el precio de los 
productos, pero esto no quie
re decir que hieren a traición, 
que sorprenden al contribu-
yenie y no evita que su admi 
ü;sírñción sea más costosa 
que la de los oíros tributos. 
Por último, negamos que exis 

Reglafnento para la ad
ministración y cobranza 
de la Patente Nacional 
de circulación de auto

móviles 
Nuestro querido amigo y 

compañero en la Prensa don 
César Mariano Calderón, d'-
rcctor de la «Gaceta del Auto 
movilista» e^ atento B. L M. 
nos ha remitido un ejemplar 
del Reglamento para la admi-
"'SJ'íición y cobranza de ia 
Patente Nacional de circula
ción de automóviles, creada 
por R. D. de 29 de abril de 
1927. 

Está este hbrito editado lu-
iosamepte e impreso en papel 
couché. 

Para los automovilistas es 
ly útil sobre todo ahora 

•ÍUe tienen que sacar la Paten 
'e para circulación. 

Agf-dcceinos infinitamente 
la ateución que para con po^-i 
otros ha tenido cl señor Cal
derón, y le f Icitamos al pro
pio tiempo que le deseamos 
í e n g e muchos éxitos co
mo el que ha tenido con esta 

^publicación. , 

ta esa preocupación favora
ble a los monopolios y, caso 
de que existiera, sólo podría 
citarse para combatirla no pa
ra hiCerla servir de apoyo 
instiiuc'ooes contrarias a los 
principios de la ciencia > 

Tienen los monopolios fis
cales, por el contrario, todos 
los inconvenientes de las in
dustrias del Estado y, ade
más, engendran aquellos ma
les consecuencia de todo mo-
uopo io; afee an a la riqueza 
en general, y dañan especial
mente a la industria sobre 
que se aplican, privándola de 
los beneficios del trabajo li
bre, de la acción de la con
currencia y de los impulsos 
del interés pesonal. 

Estos monopolios se apli
can: sobre artículos de lujo o 
supérfluos, los mas tolerab'es 
pero menos usados por im
productivos; sobre productos 
de gran consumo atentado-
res del vicio, como el tabaco, 
la lotería, las bebidas alcohó
licas y sobre géneros de pri
mera necesidad, tales como 
la sal, las cerillas, el jabón, 
los petróleos, etc. Todas ellas 
o lesionan sanos principios 
morales o dan lugar a la des
igualdad y la injusticia y los 
demás graves expuestos. 

Cuanto mas general sea el 
cons mo del artículo mono
polizado, mayor será el nú
mero de intereses lesionados 
y mas costosos los gas os de 
la administración y vigilancia, 
g stos que han di a ic o-
narse al beneficio que el 
Erario haya de obtener con 
el gravamen, determinando, 
hasta ahora, en todos los ca
sos conocidos u n a segura 
elevación del precio. 

La extensión de ¡os mono
polios no es sino dar reali
dad al credo socialista de la 
absorción del individuo por 
el Estado, haciéndose este 
cargo, no solo de la produc
ción nacional, sino de su dis
tribución y comercio, a pre
texto de eviiar los abusos de 
la ubre concurrencia. Así lo 
viene entendiendo el Gobier
no soviético de Rusia. 

DIARIO DE 
CARTAGENA 

EL «CANALEJAS» 
A las y cuarenta del día de 

ayer, fondeó en este puerto, 
procedente de Mahón, el ca
ñonero «Canalejas», condu
ciendo a bordo al comandan
te general del Arsenal, señor 
don José González. 

Hicieron los saludos de 
ordenanza, el crucero «Extré 
madura» y el «Canalejas» 

Este último buque quedó 
5 amarrado en el Espigón del 
I Club de Regatas. 

EL TORPEDERO NUME
RO «5.» 

A ias doce menos cuarto 
de ayer, también fondeó en 
este puerto, procedente de 
Mahón, el torpedero núme
ro «5», pasando directamente 
al Arsenal. 

E C O S 

Han llegado: 
De Madrid, el joven don 

Luis Murcia Rogel, hijo de 
. nuestro estimado amigo don 

Natalio. 

Noticiero local 
Han marchado: 
Para Torrevieja, don Ma

nuel Bernal Gallega y famili i. 
Para Los Alcázares don An 

toiiio Gu llamón y familia. 
Para Santiego de !a Ribera 

don Adrián Viudes y familia. 

En Torrevieja ha sido pedí 
da la mano de la bellísima y 
encantadora señorita Consue 
lo Gc-llud, para el ioven don 
Ramón Asensio. 

Entre los novios se han cru 
zado varios regales. 

Reciba nuestra enhorabue
na la enamorada pareja. 

Hoy se reúne en el Gobier
no civil la Junta Administra
tiva del Instituto provincial 
de Higiene, ¡unta que preside 
el Excmo, Gobernador de a 
prov ncia. 

Infantes a Madrid 
Madrid, 22,—Esta mafiana 

en cl expreso procedente de 
Sevilla llegaron a esta capital 
los luíanles doña Luisa y don 
Carlos. 

Nota oficiosa de 
la Alcaldía 

LAS REFORMAS UR

BANAS 

laterroga. con extrafieza, 
en sus ediciones de ayer «El 
Libera » acerca de la suene 
de las obras inauguradas en 
cumplimiento de los compro
misos contraídos con la opi
nión, en la hipótesis de que 
hayan de abandonarse o de 
que surjan conflictos u obstá
culos insuper b:es para lle
varlas adelante. 

Estima la Alcaldía como 
un elementar deber el de ad
vertir al vecindario que nada 
hay más lejos de la realidad. 
Las reformas proseguirán en 
íodd su extensión y pujanza, 
conforme últimamente han 
sido preyectadas. Lo que ocu 
rre es que, al empezar los 
trabajos en ei casco antiguo 
de la ciudad, se han obser
vado, como suele acontecer 
en empresas de esfa impor
tancia, algunas variaciones 
di nivelación al hacer el re 
plarfteo, por lo que es nece
sario rectificar levemente el 
proyecto de alcantarillado en 
la parte Nort?, tarea rápida 
que en pocos días quedará 
ultimada Entre tanto, y co-í 
mo cl sector Sur no necesita 
modificación alguna, desde elj 
próximo martes empezarán' 
en el mismo los trabajo,s, que 
en ei Interés de todos está 

; que no sufran Interrupción, 
I Entre tanto, continúan los 
I del Mercado de la Rambla y 

las expropiaciones para el de 
Ganados y las estaciones de
puradoras, a fin de imprimir 
la máxima aciivid d en plazo 
breve a las tareas de mejora-
mier to urbano. 

LOS TERRADOS 
Con el propósito de aten

der a la conservación del al
cantarillado, que no todo él 
ha de ser visitable, sino tu
bular, el Teniente Alcalde se
fior Viudes propuso a la Co
misión municipal permanente 
en su última sesión, y ésta 
aceptó la moción por unani
midad, que no se concedie
sen en lo sucesivo ijcencifis 
para derivar aguas pluviales 
a las alcantarillas, a los pro
pietarios de casas cuyas cu-

Han marchado: 
Al Puerto de Mazarrón la 

bella y distinguida señorita 
Elisa Hidalgo de Cisneros 
Zamora. 

—En las oposiciones para 
Torpedistas de la Armada, 
en las que solo se concursa
ban 6 plaza.?, para El Ferrol, 
Cádiz y Cartagena, hanapro 
hado con brillantes ejercicios 
los Jóvenes de esta, don Juan 
Llamas, don Juan Rodríguez 
y don Vicente Estrada, pre 
parados por don Diego Sán
chez Sanz, que efiade con es
te un nuevo triunfo a su acre-
ditaca Academia, Enhorabue 
na al Profesor y alumnos, 

—Se ha concedido la Cruz 
de San Hermenegildo, a núes 
íro paisano el capitán de In
fantería don Bernardo Gon
zález Rizo. 

—El día 24, domingo, ha
brá regatas a vela organiza
das por este Club. 

AI final se celebrará una 
matinee. 

Como tenemos dicho, el 
25 tendrá lugar una gran ver
bena. 

Corresponsal 
Julio. 22 -7- 927 

Crónica de 
sucesos 

biertas sean de tierra roya, y 
que se establezca un arbitrio 
sobre estas últimas en los in
mediatos Presupuestos, con 
tendencia a 'que desaparez
can paulat ñámente. 

El primer extremo fué apro
bado, y en cuanto al segun
do se prometió teoerlo en 
cuenta al ser formulado el 
proyecto de Presupuesto pa
ra el próximo año. 

Con ello no se lesiona cl 
derecho de propiedad como 
LEVANTE AGRARIO pretcnd-, 
puesto que solo se trata de 
estimular, en beneficio co
mún, la sustitución de cubier
tas de las casas, con objeto | 
de que el alcantarillado rinda 
los beneficios de saneamien
to que todos esperamos de 
él, porque constituiría una 
negligencia lamentable im
plantar una mejora de esta 
imporíancia higiénica y eco
nómica, P:.ra que después re
sultase inútil, cuando la tie
rra, arrastrada por las llu
vias, que eníre nosotros sue
len ser tardías, pero torren
ciales, obturase los conduc
tos de cvacuacióii de las 
aguas residuales. 

No se írata sino de úname 
dida de policía urbana de las 
que caen de lleno dentro de 
la competencia estatutaria de 
los Ayuntamientos. 
EL MONUMENTO A CO-

DORNIU EN S ERRA 
ESPUÑA 

Mafiana domingo se I eva-
rá a cabo en aquel pintores
co lugar, Ja inauguración del 
monumento costeado por las 
Corporacioups locales de es
ta provincia al Apóstol del 
Árbol, Excmo. sefior don Ri
cardo Codorníu y Stárico, de 
digna memoria. 

El lltmo, Sr. Director Ge
neral de Agricultura, que ha
bía sido invitado por la Al
caldía para que honrara cl 
acto con su asistencia, ha 
contestado, por tcegrama, 
m mifestando que no le es po
sible presenciar tan justísimo 
homenaje por tener que con
currir el mismo día a la inau
guración de la Granja Agrí
cola de León y confiriendo su 
representación en don Ramón 

\ Melgares, Ingeniero-Jefe de 
esta División Hidrológlco-
forestal. 

UNA ESTAFA 
Basilio Sánchez Marín, ha 

denunciado a José Segur*, 
de Orihuela, a quieu entregó 
100 pesetas para que le remi
tiese melones, no habiéndolo 
hecho ni devuelto la cantidad, 

MUJER QUE INSULTA 
Ángel Galiano Vera, ha de 

nunciado a Laura P é r e z , 
qui-n le hace objeto de insul
tos frecuentemente, 
POR NO RESPETAR A LA 

AUTORIDAD 
Por falta de respeto a los 

agentes de la autoridad, ha 
sido denunciada Encarnación 
Sáez López. 

MALOS TR4TOS 
María Estremes Giménez, 

ha denunciado a Antonia S a o 
chez Celdrán. por malos tra
tos de palabra y la segunda 
a la primera, por mal trato de 
obra, 

DENUNCIADO 
Ha sido denunciado José 

García Méndez, dueño del au 
tomóvil número 1.257. por te
nerlo parado y abandonado 
en la plaza de San Nicolás. 

S E CAE DE UN BALCÓN 

A LA CALLE 

El nifio Antonio Fernández 
Pérez, de dos afios de edad, 
que habita eu la calle de Bru* 
jeras número 2, tuvo la des
gracia de caer a la calle des 
de Uíí balcón. 

Fué trasladado a la Casa 
de Socorro, donde fué asisti
do por los médicos de guar
dia que le apreciaron uua fuer 
te conmoción visceral. 

CAÍDA CASUAL 
La niña Dolores Va lejo OH 

va, de 15 meses de edad, se 
cayó casualmente, en su do 
micilio, produciéndose u n a 
contusión eu el aotebrazo. 

Fué curado eo la Casa de 

Socorro. 

MORDIDO POR UN PERRO 
luán José Santiago, que 

habita en la calle del Carril 
nÚTier.o 34, fué curado en la 
Casa de Socorro, de una he
rida en la pierna producida 
por una mordedura de perro. 

RIÑA DE CHICOS. -UNO 

HERiDO 

Lorenzo Aparicio Blaya, 
de 15 años de edad y domici
liado en la calle de Angustias 
n Ú T . 10, fué herido por otro 
jovenzuelo en riña. 

Trasladado a la Casa de 
S o c o r r o el médico de guar
dia le apreció una herida con
tusa en el párpado inferior 
del ojo derecho 

LO QUE DICEN QUE DIJERON 

{Vaya un geógrafo! 
Se encontraban cierto dfa reunidos varios policías, co

mentado los viajes que cada uno habia hecho. Uno de ellos 
comenzó a hablar de la belleza de las poblaciones francesas. 
Pero por el modo de expresarse se suponía que no conocía 
Francia ni en el mapa. 

Ya uno de sus compañeros se permiiió preguntarle: 
—jDon Fuianol ¿Ha estado V. en Francia? 
—Si.—le contestó rápidamente,—Estuve de servicio en 

un viaje regio. 
— ¿ Y qué poblaciones francesas conoce? 
Después de pensarlo un rato respondió: 
~ P u € S he estado en París, Marsella, Londres y Burdeos. 

A Fleta le exigen 19.000 
dollares de indemniza
ción por incumplimiento 

de contrato 
Madrid, 23.—En uno de es

tos juzgados y por el r pre
sentante en esta capital del 
empresario del Teatro Metró
poli ano de New-York. ha si
do presentada una demanda 
de conciliación contra el emi
nente tenor Miguel Fleta, por 
incumplimiento del contrato 
que éste tenia firmado con 
dicho empresario. 

El demandante solicita por 
ios dafios y perjuicios que le 
oc sionan el incumplimiento 
del contrato la cantidad de 

LO QUE PUBLICA EL ^BO
LETÍN OFICIAL» 

Los transportes rodados 
de Murcia 

El «Boletín Oficiad de la 
vincia publica la siguiente 
circular acerca de los trans
portes rodados en nuestra 
provincia: 

La Junta Central de Trans
portes dice a esta provincia 
lo siguiente: 

«Excmo. Sr : Con ocasión 
de consulta elevad<3 por la 
Junta provincial de Murcia, 
solicitando aclaración re, pee 
to de algunos de los extre
mos contenidos en la Circu
lar de esta Junta Central, fe
cha 5 de Agosto próximo pa
sado, relativa al transporte 
de viajeros en la imperial de 
los automóviles, ha estimado 
esta Presidencia es conve
niente se haga saber a las 
Juntas p.ovinciales de Trans
portes, lo que sigue: 

Dispone la regla cuarta de 
|a antes citada Circular que 
ia ins'ancia en que se solicite 
autorización para transportar 
viajeros en la baca o imperial 
de los coches se elevará a la 
Junta Central, con el previo 
reconocimiento de los vehícu 
los por el vocal técnico com
petente (Ingeniero-Inspector 
de Automóviles de la provin
cia) que deberá apreciar etcé
tera, etc.» El reconocimiento 
de referencia es solo obliga
torio cuando, por la causa 
que fuere no haya tenido lu
gar el que prcceplúa el artícu
lo 3.°, apartado 1.° del Regla^ 
mentó para la circulación del 
vehícu os coli motor mecáni j 
co por las vias públicas de^ 
Espafia aprobado por ReaL 
decreto de 16 de Junio de 
1926, que completa el apar
tado b) del artículo 8.° de! 
propio Reglamento cuando 
prescribe que el reconocimien 
to de los vehículos de cual
quier categoría desfinados al 
servicio público de viajeros o 
al transporte de mercancías 
tendrá lugar anualmente o en 
menor plazo si así se consig
na en el permiso. Por tanto, 
si aquellos vehículos rcsi>ec-
ío de los cuales se solicita la 
autorización para el transpor
te en la imperial han sufrido el 
reconocimiento que es pre
ceptivo, con antelación me
nor a un afio y constan, como 
es consiguiente sus carac e-
rís icas suficientes a poder 
determinar si cabe o no otor
gar la autorización pedida, 
debe prescindirse de efectuar 
nuevo reconocimiento, infor
mándose a esta Junta Central 
con arreglo al resu tado ob
tenido en el reconocimiento 
inmediatamente anterior y 
siempre a medio de certifica-
ción que expida el sefior los-
pertor de Automóviles con el 
V.° B.° del sefior Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, según 

fija 1 j Circular de 6 de Agos
to del pasado afio. 

Preceptúa también la tan 
repetida Circular en su ¡regla 
8." que hasta t." de Octubre 
de 1626 subsistirían las auto
rizaciones vigentes con ca
rácter provisional, pero ha
biendo numerosísimas las pe
ticiones que se han elevado a 
esta junta central solicitando 
el otorgamiento del permiso 
necesario al efecto de que se 
trata y siendo verdaderameo' 
te extraordinaria la labor que 
pesa sobre esta junta central 
e indudable la urgencia en la 
resolución de otros asuntos 
de mayor transcendencia, oo 
ha sido posible resolver res
pecto de las aludidas peticio
nes y como nó es lógico ni 
equitativo que por la inevita
ble demora citada se puedan 
irrogar perjuicios a ios usua
rios y exclusivistas prohibien
do ei transporte de viajeros 
en la imperial de ios coches, 
queda ampliada iodeflaida-
mente la validez de ias auto • 
rizacioues reputadas como 
provis onaies por la Circular 
de 5 de Agosto, las cuales 
subsistirán hasta tanto que 
resp. cto de cada caso concre
to recaiga la resolución que 
juzgue procedente esta junta 
central. 

Queda, pues, subsistente 
en todas sus partes ia Circu
lar de esta Junta Central, fe
cha 5 de Agosto del afio últi
mo, coo la aclaración y modi
ficación antedichas, y debe 
adicionarse dicha Circular 
con uua nueva regia que dice 
ñsí: «Con el fin de evitar caí
das de pasajeros que, por 
descuido o inadvertencia de 
éstos, pudieran p oducirse, el 
concesionario de exclusiva 
que solicite autorización para 
transportar vi.'íjeros en la im
perial de sus coches está obli
gado a colocar en la parte su
perior de cada uno de éstos 
un ba andado horizontal, de 
hierro a una altura de 80 cen-
íímeros de la superficie en 
que si:úen los pies los pasa
jeros, cuyo barandado estará 
sólidamente sujeto por medio 
de barrotes verticales, y, ade
más, deberá cubrir parcial
mente el espacio que quede 
libre entre el barandado ho
rizontal y la parte superior 
de la cubierta del veículo, con 
una banda horizontal de cha
pa de hierro de un espesor 
mínimo de 0 7 5 milímetros de 
30 centímetros de anchura, 
sujeta convenientemente a los 
barrotes ve ticales que sopor
ten el barandado, debiendo 
situarse la parte superior de 
la mencionada banda a 35 
centímetros del barandado.» 

Lo que en cumplimiento del 
acuerdo de esta junta provin
cia! de fecha 12 dei mes eo 
curso y para conocimiento 
de los interesados en estos 
servicios. Guardia civii y de* 
más agentes de mi autoridad, 
se hace público en este perió
dico oficial. 

Murcia 10 de Julio de 1927. 
—El gobernador civil presi
dente, Arturo 5 . Blcmplca, 


